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5°—Que mediante la Resolución Nº 3471 de fecha 26 de 
agosto del 2016, el Ing. Alejandro Molina Solís, por entonces 
Director de la División de Obras Públicas y Ejecutor del Programa 
Presupuestario 32700, delegó la firma de los actos y documentos 
referidos a la ejecución presupuestaria de dicho Programa, para la 
Actividad 09 “Primer Programa de la Red Vial Cantonal MOPT-
BID” en la Ing. Lilliam Ramírez Arias, cédula de identidad 
número 1-453-0936. Asimismo, mediante la citada Resolución, el 
Ing. Molina Salís determinó mantener la delegación de firma de 
los actos y documentos referidos a la ejecución presupuestaria y 
propios del Ejecutor de Programa Presupuestario 327 “Atención de 
Infraestructura Vial” Actividades 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 en el 
Ing. Ariel Vega León, cédula de identidad número 1-931-519 y en la 
Actividad 08 en la Ing. María del Carmen Gallardo Mejías, cédula 
de identidad número 8-0090-0558.

6°—Que el Ing. Alejandro Molina Solís se acogió a su derecho 
de Jubilación a partir del primero de octubre del año 2016.

7°—Que mediante la Circular Nº 2016-010 del 06 de octubre 
del 2016, suscrita por la Ing. Guiselle Alfaro Bogantes, actuando 
como Ministra a. í. del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
se comunicó el nombramiento del Ing. Ariel Vega León como 
Director a. í. de la División de Obras Públicas, en razón del cese 
de funciones por pensión del señor Alejandro Molina Solís. En 
esa condición recae en la persona del Ing. Vega León, la ejecución 
presupuestaria del Programa 32700.

Considerando:
I.—Que el artículo 92 de la Ley General de la Administración 

Pública establece la posibilidad de delegar la firma de resoluciones, 
disponiendo que en este caso el delegante será el único responsable 
y el delegado no podrá resolver, limitándose a firmar lo resuelto por 
aquel.

II.—Que en materia de ejecución presupuestaria, tanto la 
Contraloría General de la República, como la Dirección General de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, se han pronunciado en el 
sentido que resulta viable la delegación de firmas de documentos 
referidos a la ejecución presupuestaria, en cuyo caso el titular 
conserva la competencia y rinde cuentas por ello y deberán constar 
las firmas de los delegados en el registro de firmas existente para 
estos fines. Se hace la salvedad que en cualquier momento cabe la 
revocación de dicha delegación.

III.—Que asimismo, la Procuraduría General de la República 
se ha pronunciado en el sentido que resulta viable la delegación 
de la firma de los documentos de ejecución presupuestaria. En el 
dictamen N° C-061-2013 del 18 de abril de 2013, en cuanto a esta 
materia, señaló en lo conducente lo siguiente: “...Sin embargo, 
también es evidente que conforme el artículo 92 de la Ley General 
de la Administración Pública es válido que el órgano competente 
pueda delegar en un subordinado la firma de dichos documentos 
de ejecución. Por supuesto, debe entenderse que esta delegación 
no implica un traslado al inferior de las competencias de ejecución 
presupuestaria, pues conforme el instituto de la delegación de firma, 
la responsabilidad por los actos de ejecución permanecería retenida 
por el órgano con la competencia decisora.”

Además, en dicho dictamen, la Procuraduría General efectuó 
algunas consideraciones generales con respecto a la figura de la 
delegación de firmas. Se destacan en dicho criterio algunas de las 
características de esta figura, las cuales podríamos resumir así:

-	 Mediante la delegación de firmas no se transmite al delegado 
ninguna competencia ni atribución decisoria, sino solamente 
le encarga la realización del acto material de suscribir 
determinados actos, sin que pueda resolver o decidir sobre los 
mismos.

-	 La delegación de firma no releva al superior de sus competencias 
ni tampoco de su responsabilidad. La delegación de firma 
supone solamente la organización del cometido material de 
la firma.

-	 La delegación de firma se hace in concreto en razón de 
la personalidad e identidad del delegado, la cual en todo 
momento, y sin que sea necesario modificar la delegación, 
podrá derogar la autoridad superior. Es así como la autoridad 
superior podrá avocar un asunto particular y ordenar que tal 
asunto sea reservado a su propia firma.

-	 En razón que las delegaciones de firma se hacen in concreto, 
es decir, en razón de la personalidad, tanto del delegante 
como del delegado, si se produce un cambio de identidad 
del delegante o del delegado, la delegación de firma cesa 
inmediatamente.

-	 En el acto o resolución cuya firma se ha delegado, debe 
quedar constancia clara de que la decisión ha sido tomada por 
el órgano con la competencia decisoria.

-	 La delegación de firma no necesariamente debe efectuarse en 
el inmediato inferior.
IV.—Que con el propósito de hacer más expedita y facilitar la 

función que debe desarrollar el Programa Presupuestario 32700, es 
necesario recurrir a la delegación de firma de aquellos documentos 
de ejecución presupuestaria propios de ese Programa Presupuestario. 
Por tanto,

EL EJECUTOR DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO 32700,
RESUELVE:

1°—Delegar la firma de los actos y documentos referidos 
a la ejecución presupuestaria y propios del Ejecutor de Programa 
Presupuestario 32700, de la siguiente manera: para el Programa 
Presupuestario 32700 “Atención de Infraestructura Vial”, 
Actividades 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, se delega en el Lic. Marvin 
Cordero Soto, cédula de identidad número 1-621-614; para la 
Actividad 08 “Proyecto Bajos de Chilamate Vuelta de Kooper”, 
se delega en la Ing. María del Carmen Gallardo Mejía, cédula de 
identidad 8-0090-0558; para la Actividad 09 “Primer Programa Red 
Vial Cantonal MOPT-BID”, se delega en la Ing. Lilliam Ramírez 
Arias, cédula de identidad número 1-453-0936.

2°—Rige a partir de su publicación.
Notifíquese y publíquese.—Ing. Ariel Vega León Ejecutor 

Programa 32700, Director a. í. División de Obras Públicas.—1 
vez.—O. C. N° 29419.—Solicitud N° 17802.—( IN2016089742 ).




